
4 | Actualidad EL DIARIO DE ATACAMA | Domingo 22 de febrero de 2026

Crisis estructural

complica inicio
escolar en el
Instituto
Comercial
EDUCACIÓN. A días del 4 de marzo, la
comunidad educativa exige soluciones
para garantizar retorno seguro a clases.

Redacción
cronica@diarioatacama.cl Desde 2023, la comuni-

dad educativa del Ins-
tituto Comercial de Co-

piapó viene denunciando gra-
ves problemas de infraestruc

tura, entre ellos el riesgo de
derrumbe en algunos pabe-
llones del establecimiento. La
situación obligó a trasladar a
los estudiantes al Liceo Bicen-

tenario como medida de
emergencia, mientras se bus-
caban soluciones definitivas.

Padres y docentes solicita-
ron al Ministerio de Educa-
ción la instalación de un cole-

gio modular en un terreno
cercano, propuesta que no
prosperó. En su lugar, se ofre-
cieron salas modulares den-
tro del mismo establecimien-
to como solución provisoria.
Posteriormente, un sismo
agravó los daños estructura-
les, aumentando la preocupa-
ción por la seguridad.

El panorama es complejo,
considerando que el inicio
del año escolar está fijado pa-
ra el 4 de marzo y aún existen
dudas respecto a las condicio-

nes en que se producirá el re-
greso a clases.

ANTERIOR AL SISMO
La presidenta del Centro Gene-
ral de Padres y Apoderados, Jo-

celyn Aqueveque, ha sostenido
que el problema es anterior al
sismo y que se ha invisibilizado
el trabajo realizado por la co-
munidad durante estos años.

De cara a marzo, los apo-
derados exigen que las obras
comprometidas estén finali-
zadas para garantizar un re-
torno seguro a clases y advier-

ten que, de no cumplirse los
compromisos, podrían reto-
mar movilizaciones.

En este contexto, el secre-
tario comunal del Colegio de
Profesores de Copiapó, Jo-
nathan Mundaca, se refirió a
la situación del estableci-
miento. "Sobre el Instituto
Comercial, tienen una proble-
mática con los apoderados

porque la ley les dice que es-
to es post sismo y claramente
hay un error en donde el Ins-
tituto Comercial tiene dos
áreas o dos líneas que tienen

que abordar, que es una que
es la post sismo y otra que es
la más antigua y la que ha ge-
nerado, que es donde comen-
zó la problemática, que es el
pabellón por problemas de
infraestructura", señaló.

ABORDAR DE DOS FORMAS
DIFERENTES
Agregó que "claramente son
dos ítems diferentes y se tie-

nen que abordar de dos ma-
neras diferentes". En esa lí-
nea, explicó que "las salas
modulares vienen a parchar
un poco el retraso del proyec-
to de infraestructura, de lo
que tiene que ver con el mó-
dulo que está con problemas
técnicos y que obviamente
fue derrumbado".

Finalmente, indicó que
esta medida busca "paliar
que ellos sigan durante su
cuarto año consecutivo miti-
gando en un espacio o convi-
viendo con otro colegio, que
les ha generado bastantes
problemáticas tanto en la
convivencia como para el de-
sarrollo de sus carreras técni-

co-profesionales". 03
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UN PANORAMA COMPLEJO ES EL QUE VIVE EL RECINTO EDUCACIONAL Y QUE SE ACENTÚA CON LOS DÍAS.

Orgánico de Tribunales en relación a la dermandante. Copiapó, 9 enero 2026. Resolución de 9 enero 2026
folio 226 (fs.236 papel) se ordenó notificar mediante tres avisos a publicarse en el Diario Atacama de esta
ciudad, sin perjuicio del aviso legal que debe aparecer en el Diario Oficial, los días 1 o 15 de cualquier mes, o
al día siguiente si no se ha publicado en las fechas indicadas, la demanda extractada, su proveído y
requerimiento de pago al demandado CRISTIAN ARAYA VALENCIA, Para efectos del requerimiento de pago,
el ejecutado deberá comparecer ante la Secretaría del Tribunal, al tercer día hábil siguiente desde la última
publicación o al hábil siguiente si recayere en sábado, a las 09:00 horas, bajo apercibimiento de tenerlo por
requerido de pago en su rebeldía a partir de su incomparecencia, un ministro de fe lo requerirá de pago por
$9.074.515, más intereses y costas. Cumpla el ejecutado, con la carga impuesta en el Art.49 del Código de
Procedimiento Civil y de la manera que la norma indica, bajo apercibimiento legal. Proveyó doña Miriam Percz
González, Jueza Subrogante. Fdo. Miriam Norma Pérez González Juez Rosa Paulina Muranda Araya Secretario.
Demanda de 10 octubre 2014 folio 1 (fs.1 papel): Presentada por Banco del Estado de Chile, RUT
Nº97.030.000-7, rep. por Vicky Torres Marabolí, RUT 15.032.404-1, asistente judicial en rep. del Banco del
Estado de Chile, ambos domiciliados en O'Higgins 694, Copiapo, en contra de Cristian Araya Valencia, RUT
16.307.769-8, ignora profesión u oficio, domiciliado en BC 5 Depto.37 Block 5. El Salvador, Diego de
Almagro, quien suscribió Pagaré Nº4078416, por $6.104.263, suma que se obligó a pagar en 59 cuotas
mensuales y sucesivas de $155.487, cada una, salvo la última por $155.475, con vencimiento los días 12 de
cada mes, venciendo la primera el 13 encro 2014, con una tasa de interés del 1,49% mensual. Caso mora o
simple retardo en cumplimiento obligación, podrá hacer exigible totalidad de deuda como si fuere de plazo
vencido. Demandado no dio cumplimiento a pago cuota con vencimiento 13 marzo 2014 y posteriores.
adeudando $9.074.515, intereses penales y costas. Por tanto, solicito S.S. tener interpuesta demanda
ejecutiva contra CRISTIAN ARAYA VALENCIA, ordenando despache mandamiento de ejecución y embargo por
$9.074.515, intereses penales y costas. Resolución folio 2 (fs.3 papel): Copiapó, 13 octubre 2014. A lo
principal, por interpuesta demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución y embargo hasta por
la suma de $9.074.515, mas intereses y costas: Al primer, tercer y cuarto otrosies, tengase presente: al
segundo otrosí, téngase por acompañado el pagaré, en su calidad de título ejecutivo. Guardese en custodia.
Proveyó don Ubaldo Basoa Oviedo, Juez Subroganle. A folio 65: Escrito presentado por don Claudio Felipe
Altamirano Rodríguez, abogado, en rep. del Banco del Estado de Chile, ambos domiciliados en San Diego. Piso
8, Santiago, EN LO PRINCIPAL, solicita desarchivo, a fin de notificar la demanda; EN EL PRIMER OTROSÍ,
acredita personería: EN EL SEGUNDO OTROS, patrocinio y poder CM
1 Cuaderno Apremio (fs.1 papel): MANDAMIENTO Copiapó, 13 octubre 2014. El receptor en calidad de
ministro de fe, requerirá de pago a: CRISTIAN ARAYA VALENCIA, domiciliado(a) en: BC5, DEPTO.37, BLOCK
5. EL SALVADOR, DIEGO DE ALMAGRO. Para que en el momento de la intimacion pague a: BANCO DEL
ESTADO DE CHILE, la cantidad de $9.074.515, más intereses y costas. Si no efectuare el pago, trábese
embargo en bienes propios de la parte ejecutada equivalente al monto antes señalado, más las costas de la
cjecución. Sc ha designado depositario provisional de los bienes que se embarguen al propio deudor[a], bajo
su responsabilidad legal. Así está ordenado por resolución de esta fecha, en los autos caratulados "BANCO
DEL ESTADO DE CHILE con CRISTIAN ARAYA VALENCIA" con el Rol Nº2656-14 de este 4° Juzgado Letras.
Ubaldo Basoa Oviedo Juez Subrogante. Clara Perea Rojas secretaria subrogante. Demás antecedentes
accediendo a portal de internet del Poder Judicial https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl
- consulta unificada de causas-consulta causa civil-carpeta electrónica Rol C-2656-2014 4° Juzgado
Letras Copiapó. LA SECRETARIA SUBROGANTE/Rma.
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